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P arte oxieiai.

Mfhisterlo de ta guerra:
Seal iíecreio stipritmef^ el Wiii^ú Mauor 

Üeifkttúl del l^érisi^jif ia In^edMñ &e- 
fi0<xl de lofi Establecimientos áúífn^fc^ 
$i6n d l^dmirijOk ^iHtqr; 
m a Sección ¿wa se denómindm dé Ésia- 
áo Hayor y GahipMa^ WSirgañihákáé íá 
dUti'ibuéión de lúa asWtm y  pímmias 
de personal deteste Ministerio, éow arra- 
glo d lo dispuesto en ía ley ,h de Presu' 
puestos para 1913»^Fdginas 971 el

Hlnlsteflo 4o Haciemla:
Beal orden aprobando los conciertos soMcv 

tados por ios Ayuntamientos gue se indi

can para él pago de sus Úescvíd^tos por 
todos cornejas oí lesoro.—̂Págind> 977.
■tolsterl® i» íwtraceiífl 

Esal orden disponien^ se dolare desierto 
el concurso de traslado p ^ a  proveer una 
placa de Prhfésóra iiuík6V(Mria de Itabo- 
fis. de ia Esméla Eormai Superior de 
Maestrea de fímdalajgra, y disponien^ 
se anuncie nuevammfe d concurso deas* 
temo.'^líáginas 9Í7p 97S. 

tílrd disp6iM<Mo aa anteveía d cotaaterao de 
traslado la provisión de una placa de 
Profesora nuin^aria de la Sección de 
ítabores de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Teruel.—Página 978. 

Otra disponiendo sé den las gracias á 
Mr. Frite Van Rolm por su donativo al 
Museo ÁirgueológiCo Nacional de un va* 
ciado en yeso de la estela Nestoriana de 
OMna, de Siam « Fu - Shensu — Pági
na 978.

AMalalraetén gaatndi
Haóxbnda ; Dirección Genei'al djC Ja 

Deuda y fílm n
to de pagos y erdr^d de ¿a¡íóraa.--JPd0Í* 
na 978.

iNOpaüCOióH PÚBLICA.—Snbsecretfiría.— 
declarando Monumento nacigñal ta& 
Buinas Se Italicam—Página 978.

AHBXo i."-BpLai.rT!D)?s®mTX)iao Ob?»-
TRAL MKríOROL)fi^í<^.- TT P / 9 W O ? * A  
SijBASTÁ^ — AtílÜinSTÉXCAoít J ^ v m *  
nfAT..—AsmmsTBAOidst HmaóiPAJL>T- 
AmmotoÉ onsiA iaa did D jrid»#®  
Sénix Españot, L£t. filmñohf,

Úo»̂ í>i3»»<a MaOnt^Aa ae Al- 
itictemes ÓB*feráUs de ÚepóHto y iJVem- 
portes.

Anexo 2."—ÉDiotfbs.

PARtE onctM. 
m n n o i  >ei msejo ib ansTitis

S. ÉL el B ar Don Amonio XÉQ (q. D. g.), 
fl. |I , le BnHA Dofié ViotOTie B ag áis jr 
BB, AAi MI. dP rü iéifa Se Aetaides 6 In* 
feáiel Ddn aridlñA Done Beetrk y Dbfia 
Meríe Cristine, oonMÚui ikUi noirédiid en 
■n importante eelnd. ,

De ign&l beneficio disfrutan las demás 
foMOiíni de la Angoatt Beal Ftmtilia..

láKGÉiU
^ '  -’l'

En onmplimlento á lo' que íÚéponé 
l¿ír 4e ̂ in^áptlésiíou i^ará ifi'Sidpíró 
ta del MdíÉtfb deBliSaei^;

’VéAéoW decretar lo siguiente:
 ̂ Articulo 1.° Be j|ÍÍÍf^}eí^B^‘8blÉ^ 

yor Gentral del Ejércitó y la ÍÉspecoión 
general de' loa Establecimientos de Ins
trucción 6 Industria Militar, y se organi* 

' zâ  en la forma y con el óométido qUe se 
señala en el estado adjunto, una Sección 
que se denominará de Estado Mayor y 
Campaña.

Art. 2,'̂  El Ministerio dé la GUetra se 
compbhdrá de la Sübsecretoía y ocho 
Secciones que ra denominarán:

Sección de Estado Mayor y Dmnpaña. 
Idem de Iníanfería.
Idem de Dábaderík.
Idem dé Artillería.
Idem de íugeniéros.
Idem de Sanidad Militm. 
láein dé Juéticia y Asuntos generales, 
tdém de Instrucción, Beclutámiento y 

GUerpos diversos.
Tanto la Súbéécrétaríá como las Sec

ciones s.e dividiT^rán én Négooiados.
Aft. 3." í a  Subséore^ño ejercerá las 

ínUCionéS de Jefe dé Estado Mayor Ge* 
ueral del Ministro, y por delegación suya 
|erá Jéfe del pémonai y de todos los ser- 
,'^^os del iSlinistério, COrrespondiéndéle 
kdemás la i^ólueión de los asuntos que 
de détecmineñ emélBegdnnmnto.

ÍTormarán é l^ tado  lIMayor delM in^ 
iro/tres Tenimtteslloédnélés del Gue^o 
delatado Mayor del'E^éroito de la plan- 
Iflla del kinisteria.

i.° Los Jefes de Sección, además í 
del despacho de los asuntos que se les 
encomienda, tendrán las facultades ins
pectoras que se les conceda.

Art. 5.° La Intendencia General Mili
tar y la Intervención General Militar ac*

el despacho da h^os los asuntos que h9r 
yan de ser «muiQttos de BeiJ. orden; en* 
tendiéndoseontre ellas, asi fiPmo con las 
demás Seo^rmeaf:j:eé^i:ooamente, en la 
forma qÉe deteimi&e el Beglaipeuto. , 

La Intendenda geuerid militar y la 
IntervtaeióU general de Guê r̂ a qonsorr 
varán í i  dirección' de los Jérváoios^que 
les eátán eheomendados, kngularmentq 
los referentes á ordenación de pagos, con- 
tabilidad y fiscalización ¡económica, man
teniendo la dependmtcia que la ley se
ñala respecto á otros departamentos piir 
nlfiteriales. * * i

Art. GP Bajo la presidencia del Subí- 
secretario y con los Jefes de Sección sé 
eonstitidrá' la Junta de Secretaria á fin 
de estndiair y proponer resolución .en Ipa 
jMuntos que se le encomienden.

.^aéum dos se sbarfei constar en un 
Bbro de actiffi. . ,

Art. 7.̂  diabrá enla BubseerétaríaJM 
Ministerio una Asesoría queinlforniará J  
las Becoiones .deá mismo ,y. á Jla# P im - 
mones.'grniermes, cuando le.pidan su 
lamen.

Art. 8.° En el estado adjunto se fijan 
las plantillas de jefes y oficiales de las 
distintas dependencias del lUnisterió de 
la Guerra y fe distribución de los asun
tos encomendados al despacho delaSub- 
secretaría y Secciones.
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El funcionamiento y las relaciones en
tre la Subsecretaría, Secciones y demás 
establecimientos militares se determina* 
rá en un Reglamento especial.

Art. 9.  ̂ El personal del Ministerio 
será elegido por el Ministro, sin restric
ción de^ninguna clase, y su nombramien
to hecho por la Subsecretaría.

Estos destinos se considerarán, para 
todos los efectos, como de plantilla orgá
nica de las respectivas Armas ó Cuerpos.

Art. 10. El examen de las obras, in
ventos ó servicios especiales realizados 
por los Generales, Jefes y Oficiales, cla
ses é individuos de tropa del Ejército es
tará á cargo de la Subsecretaría, y la 
Junta de Secretaría sustituirá á la de la 
auprimida Inspección general de los Es
tablecimientos de Instrucción é Industria 
militar en la emisión de los informes que 
señalan los Reglamentos de 27 de Sep
tiembre y 29 de Octubre de 1890,

Art. 11. La contratación administra
tiva en el ramo de Guerra se sujetará á 
las disposiciones del Reglamento de 6 de 
Agosto de 1909 con las modificaciones 
que se determinen, como consecuencia 
de la supresión de la Inspección general 
4e los Establecimientos de InstruOción é 
Industria militar.

Art. 12. La estadística del ganado y 
carruajes de todas clases pasará á la Di
rección General de Cría Caballar y Re
monta.

Art. 13. La Junta Central de trans
portes militares funcionará en la forma 
que se determina en Mi decreto de 25 de 
Octubre de 1911, siendo Presidente de 
sus dos Secciones el Subsecretario del 
Ministerio dé la Guerra, tanto cuando se 
reúnan separadamente, como cuando lo 
efectúen juntas, constituyendo el pleno.

Serán Vocales militares de ella en sus 
dos Secciones el General Jefe y el Coro
nel del segundo Negociado de lá Sección 
de Estado Mayor y Campaña; los Coro
neles de los Segundos Negociados de las 
Secciones de Artillería é Ingenieros y el 
Subintendente Jefe del Negociado de ser
vicios administrativos de la Intendencia 
G-eneral.

Los Vocales civiles y de la Armada se
guirán siendo loa mismos que en la ac
tualidad la constituyen.

Será Secretario de ambas Secciones y 
de la Junta en pleno el Vocal Coronel de 
la Sección de Estado Mayor y Campaña.

Art. 14. La Comisión de Táctica fun
cionará y seguirá constituida como en la 
actualidad, si bien dependerá directa
mente del Ministerio.

Art. 15. La Junta do municionamien
to y material de transporte de las fuerzas 
en campaña quedará afecta á la Sección

de Justicia y Asuntos generales del Mi
nisterio, 'funcionará y seguirá constituida 
como en la actualidad, sin otra variación 
que la de ser sustituidos el Presidente y 
Secretario por el General Jefe de la citada 
Sección y un Oficial que aquél designe 
entre los destinados en la misma.

Art. 16. Se reorganizan las Juntas 
facultativas de Infantería, Caballería, Ar • 
tillería, Ingenieros, Sanidad Militar é In 
tendencia con el cometido de informar 
al Ministro de la Guerra acerca de cuan
tos asuntos técnicos de los servicios pro
pios de estos Cuerpos les fueren consul
tados, y proponer las innovaciones 6 re 
formas que consideren convenientes den
tro de su especialidad.

Dichas Juntas se constituirán en la 
forma siguiente:

Junta facultativa de Infantería: 
Presidente: el General jefe de la Sec

ción de Infantería; Vocales: un  Coronel 
de la misma, el de ía tercera Sección de 
lá Escuela Central de Tiro del Ejército y 
tres Coroneles con mando de Cuerpo en 
Madrid; desempeñando lás funciones de 
Secretario y de Auxiliar, respectivamen
te, un Teniente Ooronel y un Capitán de 
la Sección de Infantería.

Junta facultativa de Caballería: 
Presidente: el General jefe de la Sec

ción de Caballería; Vocales: un Coronel 
de la misma, el de la cuarta Sección de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército, el 
de la Escuda de Equitación, uno con 
mando de regimiento en Madrid y los 
Oficiales mayores de las Subdirecciones 
de la Dirección General de Cría Caballar 
y Remonta, desempeñando las f unciones 
de Secretario y de Auxiliar, respectiva
mente, un Teniente Coronel y un Capi
tán de la Sección de Caballería.

Junta facultativa de Artillería: 
Presidente: el General jefe de la Sec

ción de Artillería; Vocales: dos Coroneles 
de dicha Sección, el Director de la p ri
mera Sección de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército, el del Museo de Arti
llería, el del Taller de Precisión y Labo
ratorio de ArtiUería, y el de uno M ^ s  
regimientos de guarnición en Madrid; 
ejerciendo las funciones de Secretario y 
de Auxl)iiar, respectivamente, un^íeniente 
Coronel y un Capitán de la Sección de 
Artillería,
• Juiita fácultativa de Ingeniéros: 

Presidente: el Generé jefe de íá Séc- 
ción de Ingenierós; Vocales: e l 
Director del Laboratorio del Material de 
Ingenieros, el del Museo del Cuerpo, dos 
Coroneles de la  Sección de Ingenieros, y 
el de uno de los regimientos de gúarui- 
ción en Madrid; ejerciendo las funciones 
de Secretario y  de Áuxülar, respectiva

mente, un Teniente Ooronel y un Capi
tán de la Sección de Ingenieros.

Junta facultativa de Sanidad Militar:
Presidente: el Inspector módico de se

gunda, Jefe de la Sección de Sanidad Mi
litar; Vocales: un Subinspector médico 
de primera de la Sección, el Director del 
Hospital Militar de Madrid Caranban- 
chel, el Director de la Academia Médico- 
Militar, el Jefe de la Brigada de tropas 
de Sanidad Militar, el Subinspector vete
rinario de segunda. Jefe de los servicios 
de Veterinaria de la Capitanía General 
de la primera región y el Director del 
Laboratorio Central de Medicamentos; 
ejerciendo las funciones de Secretario y 
Auxiliar, respectivamente, un Subinspec
tor médico de segunda y un Médico p ri
mero de la Sección de Sanidad Militar.

La actual Sección Farmacéutica-admi* 
nistrativa de dicha Junta facultativa que
dará constituida y funcionará con arreglo 
á la Real orden de 15 de Octubre de 1908, 
sin más variante que la de remitir sus 
informes al Ministerio.

Junta facultativa de Intendencia:
Presidente: el Intendente secretario de 

la intendencia general, el primer Jefe de 
lá Comandancia de tropas, el Director del 
Parque de suministros, dos Subintenden
tes de primera de la Intendencia general, 
y sérán Secretario y Auxiliar, un Subin
tendente de segunda y un Oficial prime
ro con destino en la Intendencia general.

Art. 17. El Estado Mayor Central del 
Ejétcito y la Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar harán entrega á este Minis
terio y á la Dirección General de Cría 
Caballar y Remonta de los antecedentes 
relacionados con los asui^tos que tenían 
á su cargo.

Art. 18. Los Generales, Jefes y Oficia- 
leá y sus asimilados que tienen sus des
tinos en el Estado Mayor Central, en la 
Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, én 
la Junta de municionamiento y material 
de transporte de las fuerzas en campaña 
y en las facultativas de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros, Sanidad é 
Intendencia que no tengan otro destino 
de plantilla en la nueva organización 
quedarán en las situaciones de cuartel y 
excedente, respectivamente.

A ri 19. El Ministro de lá Guerra que
da encargado de la ejecución de este de
creto, que comenzará á regir en 1.  ̂ de 
Enero próximo.

Dado en I^ ao io  á veinticinco dé Di
ciembre de mÜ noveciéhtos doce,

ALPONSO.
El Ministro de la Guerra, J  ¡

■ ip tííi Luque.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Distribución de los asuntos entre la Subsecretaría y Secciones y plantillas del personal.
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4.°

A S U N T O S

S n l» s e e r 0 a r ía .
Subsecretario: Un General de división.
Personal dé Oficiales generales y siis asíinilados.—Sns hojas 

de servicio.~Unifcrmes del Estado Mayor General y sus asi 
milados.-r Ayudantes de campo y de órdenes.—Casa militar 
de S. M.—Expedición de proyectos de ley y de Reales decretos 
sobre personal y asuntos de la Subsecretaría y Seociéhes.— 
Expedientes de clave.—Relaciones de despacho con SI M. . . .

Personal del Ministerio, su nombramiento y hojas de seí^i 
cío.—Personal y asuntos de las Secciones de Ordenanzas.— 
Diario Oficial y Colección Legislativa^ formación de sus 
índices.—Ordenes para el régimen interno del Mmisterió.—i 
Apertura de la correspondencia.—Expedición de la oarteral 
militar de identidad y pasaportes.—Asuntos de lá Junta, 
de Secretaría*-Archivo i general militar y asuntos rélacio- 
nados con los demás archivos! militares.—Asuntos relacio
nados con la Caja Central del Ejército y el gobierno del 
Palacio de Buenavista.—Firma del Subsecretario.. . . . . . . . .

Recompensas por servicios especiales.-Escuela Central de 
Tiro del Ejército.^RelacioheS del Ministerio con los Caer 
pos Colegisladores.—Actos do Córte.—Viajes regios.—Con 
decoraciones civiles y extranjeras.—Preparación de los ex
pedientes para Consejo de Ministros.—Gastos reservados.— 
Resumen de las propuestas dé ascenso y redacción del oua 
dro mensual de vacantes.—Firma del Ministro.. . . . . . . . . . .

Examen de propuestas por méritos de Guerra y sus inciden
cias.—Revisión.—Lectura dé la Gaceta.—Registro general 
y cierre.—Confronta y Masa de escribientes.. . . , . , . . . . . . . .

l^epeffldeiteias a fec tas! á  S u b s e c re ta r ía *
Asesoría..   .................. .......... ................................ .......  * ...
Habilitación del personal..  ....................................
Habilitación del material.
Depositaría de efectos,.. . . . . . . . . . .  . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa,. •. •.

Caja Central del Ejército.   ............. * . . . . , . . .

Archivo.         ......................
Gobierno del Palacio de Buenavista (6).
Comandancia exentado Ingenieros de Buenavista (c).
Asistencia faoultátiva al personal del Ministerio y sus familias.
Estafeta y Oi^ballerizás.            ........... .
Capellán del Ministerio.. ............. .
Biblioteca (d).
Depósito de la Guerra.—Historia de las campañas.—Política, 

geografía, historia y estadístiéa de los países extranjeros— 
Publicación de noticias y trapajos de interés para el Ejér 
cito.—Éstudio y datos dé org|iinización dé los ejércitos ex 
tránjerós.—Dirección é ínspécción técnicas y examen de los 
trabajos de las Comisiones ^éPgráfióas, topográficas y de 
reconoéimientós encomendadas al Cuerpo de E. M. delEjér 
cito.—Estudio, ejecución y reproducción de mapas y planos. 
ProcedimientoB geodésicos y topográficos y redacción délas 
instrucciones corréspondientes.—Archivo de mapas y pía 
nos.—Depósito de instrumentos.—Talleres de imprenta, en 
cuadernación, dibujo, grabado, litografía, fotografíay demás 
artes gráficas.—Biblioteca del Cuerpo de E. M.—Anuario 
militar.—Servicio de la brigada obrera y topográfica del 
Cuerpo de E. M,—Intervención administrativa, pagaduría y 

. d^ositáría  de efectos...................... .. ............................. . .

Y  1
JEFES, OFICIALES
s u s  A S I M I L A B O S

ARMAS 

ó  CUERPOS ♦
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TOTAL

Estado Mayor.............. » 1 3) 3> 3> 1
Oficinas M ilitares.. . 3) 3> 1 3> 1

Infantería .................... 1 3) 1 » 3> 2
Oficinás M ilitares. . . 7> » 2 3) 2

Infantería................... 7> 1 3) 3) 3> 1
A rtillería................. 3> y> 1 » 3> 1
Intendencia ...........  . i » 3> ]9 1
Ingenieros.................. > 3> 1 3) 1
Oficinas M ilitares... 

Ingenieros ( a ) .

3>

■« ■

3) 1 1 2

Infantería ................. .. J> 3> 2 2
Caballería............... ... . 1 3) 1
Intendencia............... > 1 3) 3) 1
Oficinas M ilitares.. 3) J> 1 3 4

Cuerpo jurídico........ D 1 3> 1 y 2
In fan tería .. . . . . . . . . 1 > 3) 3) y> 1
Oficinas M ilitares... > 3) y 3) 1 1
Inténdencia........ .. * » 1 3> 3) > 1
Oficinas M ilitares.. . 3> 1 1
In fan tería .. . . . . . . . . > 1 3> 1
Glicinas M ilitares.. . y 3) 3) 1 1 2
In fan tería .. . . . . . . . . 1 3) 1 3) > 2
Artillería. . . . . . . . . . . 3) 1 3) 1 :» 2
I n g e n ie r o s . . . . . . . . . . 3) > 1 1
Caballería. . . . . . . . . . 3> 1 > 1
Oficinas M ilitares... > :» » 1 1
Oficinas M ilitares... 1 1 1 2 7 12

Sanidad M ilitar.. .. l 2 » 8
Infantería (E. R .).. . . 3> 3) 1 39 1
E q u i t a c i ó n . . . . . . y 3) 1 3) 1
Clero Castrense. . . . . 2> 3> 1 » 1

Estado M g y o r .. . . . . . T 2 8 4 3» 10
^Oficinas Militares. . . > 1 2 3
Intendencfa.. . . . . . . . x> 1 » 1
Intervención.......... ...

(6)
3> 3) > 1 3> 1
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1.°

2.®

3°

1.°

2.0

S.®

1.®

2 °

3°

1.®

A S U N T O S

Seeeién de Estado dEayor y Campaña.
Jefe: un General do brigada.
Personal y asuntos del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 

y de la Brigada Obrera y Topográfica del mismo,—Yesíua 
rió, equipo y armameuto ambos Cuerpos.—Agregados 
militares.—Comisiones al exíiranjero.—Escuela Superior de 
Gúerra.—Material regimental, contabilidad y situación eco 
nómica de las tropas de la Brigada Obrera y Topográfica . • 

Estudio y desarrollo de los planes de organización.—Efecti 
vos de paz y de guerra.—Distribución numérica por Armas 
y Cuerpos del cupo en filas del contingente anual para 
reemplazo del Ejército.—Licénciamientos.—Reservas.—Or
ganización defensiva del territorio.—Fuerza y Bituación de 
los Cuerpos.—Oonocimiento del material de guerra dispo 
nible en parques, almacenes y depósitos y de las fábricas y 
talleres^ de aplicación militar.—ürganizadón y regiáménía 
ción de los transportes militares.— Asuntos relacionados 
con la Junta Centríül de transportes.—Estudio de las vías y 
niodios de comimicación y de transportes de todp  clases y 
de su capacidad y eficacia para eí servicio.—Requisición de 
gj^ado y carruajes.—Asuntos de la Junta de defeása Na
ciónal. ..........  .......................... .

Cotíoentráoiones.—Movilizaciones.-Asambleas y maniobras 
Política de la Guerra—Flanes de campaña.—Movimiento 
do tropas.—Orden público,—Operaciones de guerra.—Comi
siono® geográficas, topográficas y de réconócimienío.— 
Asuntos relacionados con ios sgregados militares y lás Co
misiones al extra??jero  ........................ .

Registro déla Sección..           . í. .

S e e é i é n  In fai& teF iA .

Jefe: un General de brigada.
Asuntos de Jefes y Oficialas do las escalas activa y  de reser

va,—Cuerpo de Estado Mayor de plazas.—Milicíí| vóluatari8 
de Cauta y cuanto se relacioná con fuerzas irregulares á 
pié.—Résarva grsítuita.—Reserva territorial do Canarias.— 
Fuerza^ provinciales.—Somatenes ,de Gatalnñ».—Retiros ŷ  
licencias absótetas.—Clásiñoacionea. — V estuario, equipo, 
arimaméEto y material deí Arína. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

Escalas dé JeteB y Oficiales y sus iacidenoiae.—Ascensos yl 
déstinos de Jefes y O ñckles.—L!ccneÍ!SS.---Sí>corras mutúos.)

Maestros arm etes.—Pcrsonáí dé tropa.—MsteFíal regünental,] 
contabilidád y situación ©conómica de ios OiierpoSé—Esta i 
dos de armamento y  ganado de los mism os,—Hojas de ser ► 
vicio.—Asuntos de la Junta facultativa de Infatítería y  de la 
tercera Ssocióa do la Escuela Central de Tiro áal E|órcito..

Registro de la Sección ..   ............. ....................... ............

^ e c c ié sa  die ^ a líA lle r ia .  .

Jefe: un General do brigada.
Parsonai y asuntos de Jefes y  Oficiales cíe las escalas activa y 

üié reserva.—Esoalá gratuita.—Ascensos jr (pestiños.—Retirosi 
y litieucias absolutas.—Licendas —Claáifí’oaoidnes.—Hojas 
dé ser vicio.—Cuerpo d© equitációh Mil i tar. . . . . . . . . . . . . . . . .

Maestros armeros y silleros guarnicioneros.—Pérsonai de tro* 
pá.— Fuerzas irr^ u lares á caballo.— Tramitación de los 
ásuntoB de la Dirección general de Oria Caballar y Remen , 
ta referentes al gaúaáo de a illa —Carreras de caballos.. . . .

Vestuario, equipo, armamento y material del Arma.—Material 
regimental, contabilidad y  situación económica de los Cuer
pos d el Arma.—Asuntos de la Junta facultativa de Caballe
ría y de la cuarta Sección de la Eócuela Géntrál de Tiro del 
Ejército.—Escuela dé Equitación Mi l i tar. , . . . . . . . . . . . . . . . .

Registro de la Sección    ............

E e e o ié n  ü e  A r t i l l e r í a .
Jefe: un General de brigada.
Personal y  asuntos de Jefes y Oficiales de las escalas aptiva y 

de reserva y gratuita.—Idem de tropa.—Idem de máteríaí 
de Artillería y provisión de lás plazas de maestros armeros 
dél Ejército.^, ........ ... ...................... ............. . .

Y
J E F E S ,  O F I C I A L E S  
sus ASIMILADOS

ARMAS
6  C U E R P O S

m©*©dou
5

O O 
xn •O SR43̂
“ ia ®oH

OQ■2
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BoO
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©

+».

‘1ü

mo
s©
,QIdM

T O T A L

Estefio Mayor.. . . . . . 1 1 1 2 3) 5

Estado Mayor,. . . . . . 1 1 2 8 3) 7

Estado Mayqr^.......... 1 1 2 2 09 6
Oficinas Militares... 3) 3> 1 1

Infantería. . . . . . . . . . 1 3> 1 2 09 4
Oficinas Militároá^ .̂. . 3) 3> í .  1

/

Infantería.................. y> 1 1 2 09 4
Oficinas Militares . . . 3) 3) 3> 3> 2 2

Infantería......... 3> 3) 1 2 09 3

Oficinas Militares.. . :» 3> • 2 2

Oficinas Militares . . . > 3> > 1 1

Caballería. » 1 1 , 3) > 3

Equitación M ilitar.. 1 3) > , 09 I
Oficinas M ilitares... y> y> 1 1

Caballería. ........... . ■ % .• 1 1 3) rt£j
0  fiemas Müitáiíés... 3> 3) 1 i

Caballería. . . . . . . . . . ■■ >  ■ 1 3) 1 > 2
Oficinas Militáres... > 3> 09 1 ' - 1

Oficina Militares. , . 3) 3> % 3» 1 1

1 :7a ''' i"' 2 39 ÍL 8 ■
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2®

L°

2 °

3.®

1.®

2.®

A S U N T O S

Matada! de Artillería oo todo lo relativo á la construcsión, 
adquisioión, transformación, emplea, nso, dotacióii y distri 
bución del mismo.—Material regimental y situación eco 
nómica de loe Cuerpos del Arma.—-Tramitación de ios asun 
tos de las fábricas y demás establecimientos productores 
á cargó del Arma.—Parques, plazas y armamento de los 
Cuerpos del Ejército.—Conservación y entretenimiento del 
mismo.—DetaM y contabilidad del material intervenido por 
el Cuerpo de Intervención del Ejército.—Automovilismo.— 
Asuntos de la Junta facultativa de Artillería. ............

Vestuario, equipo, armamento y material del Arma.—Ina 
trucción y Escuelas práctica» de los Cuerpos del Arma.— 
Asuntos de la primera y segunda Sección de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército.—Estudios relativos al arti
llado.—Tramitación de los asuntos de defensa en la parte 
que le corresponde y dsspacho de todo lo relaciónado con 
los misoTios desde la aprobación de los tanteos.—Tramita
ción de los asuntos de la Dirección general de Ctía Caballar 
y Remonta, referentes al ganado do tiroy oairga.... . . .  . . . .

Estudio y ejecución de experiencias de todos aquellos efectos 
del material de guerra cuyo estudio y fabricación estén 
eñoomendados al Arma de ^rWloría, así como de cuantas 
reformás ocurran en el materiál y armamento ¿eglamen 
tario.. . . . . . . . . . . . . c. . . . . . . . . . . . .  V.. . . . . . . . . . . . -

Registro de la Sección..

ilécoiéii €e lM§r©iaiér©s.
Jefe: un General de brigada.
Persónal y asuntos de Jefes y Oficiales de las escalas activa y 

de reserva y gratuita.—Idem d© tropa y del material d© 
Ingenieros.—Véstuario, equipo y montura dél Giierpo.— 
Instrucción y Escuelas prácticas de los Cuerpos de logen ie  
ros.—Asuntos do la Junta facultativa de In gen ieros..

Proyectos y constciicc ón da obras militarae.—Tramitacióu de 
los asuntos de defensa en la parte que le corjrespobde y des
páche de todo lo relacionado con los mfsmós, desde la aprp 
bacióü de los tanteos, cuarteles, hospitales y demás edificios 
militares.—Intervención tésniea de su construcción.—Pro
gresos da Iss obrss y servicios del material,—Exprópiacio* 
nes.—Iüsp€cción dé los se vicios militares de telegrafía 
eléctrica, óptica, alada y sin  alambres.—Eed óptfeá de Es«® 
paña.—Ferrocarriles militares, aerostación y alumbrado en 
campsñá.—Plan de cdifi^cios m i l i t a r e s . . . . . . . . . . . .

Construcciones eií laj? zonas «sostas y frontérás y  en las  
polémicas dé las plazas d© guerra,----M^át0rial de las tropas 
y regimental de los Cuerpos de Ingenieros.—Oontabilidad 
y situación eionóm ica de los mismos.—Tramitación d e los 
asuntos relacionados con los establecimientos á cargo dél 
C uerpo,-E ítudios y experiencias de eleclroteonia, automo
vilism o y ciclismo, aplicados á usos m ilitares.—DetaU y 
contabilidad témÍGa.—Dl&íribucioü de fondos.—Propuestas 
de inversión y éveiituales.—Estadística.-—Depósito de pla-̂  
nos é instrumentos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Registro dé la S ecc ión .. . ^. . . . . . . . . .  . i  . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe: un Inspector médrco de segunda .clai5ie.
Personál. y asuntos de Jefes y Oflcisles do la escala acti de 

la reéerva y reserva gratuita de Já de Medicma.—
Parsonal, Sí su otos y í^ervioios de la  Brigada de tropas do Sa- 
nidád Militar,—Vestuario, equipo y armaadouto del Cuerpo 
da Sanidad Militar y el de Veterinaria Militar.—Material 
regimental, contabilidad y situación económica de la Bri
gada.

Hospitales.—Material sanitario de los Hospitales, Cuerp^os y 
ambulancias en todo lo relativo á la construcción, adquisi 
ción y transformación.—Servicio sanitario ó higiénico de 
los Hospitales, enfermerías y Cuerpos.—Estadística sanita-

. ria.-Inoidenoias sanitarias de la recluta.---Asuntos relacio
nados con los establecimientos á cargo del Cuerpo de Sani 
dad Militar.—Asuntos de lá Junta facultativa de Sanidad 
Müitar

ARMAS 
ó CUERPOS

Artillería.

Artiliería.

A rtillería .............
Oficihás Militares.

Ingonieros.

lú g é n ic r o s ... . .  í

lágeniérds... . . . . .
Ofieinaa Militare».

Sanidad Militar.

Sanidad Militar.^..

JEFES, OFICIALES
Y  s u s  A S I M I L A D O  3

.2 títíg

1

TOTAL

I
I

9
1
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8 . ^

4 . ®

1.®

2 ®

3-®

1 . ®

3 . °

4 . ®

5 . °  

6 / »

A S U N T O S

Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de la escala activa, de 
la reserva y reserva gratuita de la Sección de Farmacia*—
Servicios farm acéuticos.........................................................

Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de Veterinaria Militar.
Servicio sanitario é higiénico del ganado del E jército........

Registro de la Sección.. ....... ......................

Sección de Justicia y asuntos generales.
Jefe: un General de brigada.
Justicia ó indultos*—Exhortes é interrogatoriog.—Procedi* 

mientes y correcciones gubernativas.— Penitenciaría de 
Mahón.—Pensiones en lo que no compete al Consejo Supre 
mo de Guerra y Márina.—Incidencias de retirados ó indivi
duos bajaB.“-Orden de Han Hermenegildo...................... ..

Asuntos generales que nó corresponden á otras Secciones.— 
Reglamentación de uniformes, divisas, vestuario, equipos y 
monturas de todas las Armas y Ouerpof del Ejército.—Con 
tabilidad en general.—Incidencias de Ultramar.—Material 
de los Cuarteles generales y su adquisición.—Expedición 
de títulos, despachos, cédulas y diplomas  ......... ..

Destinos civiles. ........................ ................. ..
Registró de la Sección.,  ........................

Sección de instráccióia, reclutamiento y Cuerpos; 
dlT^SOÓ.

Jefe: un General de brigada.
Planes dé estudio, obras de texto y sistema de prácticas en 

las Academias Militares.—Academias de Infantería, Caba 
Hería, Artillería, Ingenieros, Intendencia Militar y Sanidad 
Militar.—Asociación beiiéñoo'escolar.—Colegios de Gusr 
d íis civiles y Carabineros i ó venes.—Colegio de Huérfanos 
de la Guerra.—Colegio de María Cristina para huérfanos de 
Infantería.—Colegio de Saniáago.—Colegio de Santa Bár 
bara y San Fernando.—Colegio de Nuestra Señora de la
Concepción..  ................. .....................

Recltitamiento y reemplazó del Ejército y todas las inciden j 
ciás qué con ellas se relácionán, excepto la distribución nu-1 
mérica del cupo en filas del contingente anual.—Comisio 
nes mixtas de reclutamiento y cuanto con ellas se reía*
oipna   ....................... ..................... ............

Personal y ásüiítós de'los Cuerpos jurídico militar, Alabar
deros, Inválidos, Clero Castrense y Músicos Mayores.—
Vestuario, equipo y montura de estos Cuerpos .

Personal y asuntos de la Guardia Civil, su vestuario, equipo,
arínaménto y montura................................................................

Personal y asuntos de Carabineros, su vestuario, oquipo, ar
mámente y montura...................................................................

Personal y asuntos del Cuerpo auxiliar.de Oficinas militares,
su vestuario, equipó y armamento.........................................

Registro de la Sección............... .............................. ..............

y
JEFES, OFICIALES 
su s  ASIMILADOS

ARMAS 

ó  C U E R P O S to0 
'3
1oü

Óü
^  o> cJ "o 
.2 fl 
g 2

tíes
ssOo

CJ
s
‘1o

m0 tí
CD

1 W

Sanidad Militar........ j
Farmacia....................  ̂ y> 1 3) 1 3)

Veterinaria Militar,. y> 1 3> 1 3)
Oficinas Militares. . . .3) 1> 1

Infantería .................. 1 3) 3> 3)
Oficinas M ilitares.. . }> 3) 3) 1 3)

I n f a n t e r í a . . . . . . . . . . y> 3) 1 1 3)
Caballería-----. . .  . . 1 3) 3) 3>
Oficinas M ilitares.. . 3) 1 3)

In fa n ter ía ................. 3> 1 1 3)
Oficinas M ilitares.. . y> 3> 2
Oficinas M ilitares... )) 3) 3> 3) 1

Estado Mayor............. 1 3> 3) 3) 3>
Infantería................... y> 3> 1 > 3)
A rtillería...... .............. » 3) 1 3) 3)
Ingenieros.................. y> 3> 1 3> 3)
Intendencia. . . . . . . . . )) 3) 1 3)
Oficinas M ilitares.. . y> 3> 3) 1 1

In fan tería .................. y> 1 1 3) 3>
Oficinas M ilitares.. . jg> 3) 3) 3> 2

C a b a ller ía ........... .. 3) 3) 3> 1 3)
Oficinas M ilitares...

(f)

3) 3) 3) 3) 1

(f)
Oficinas M ilitares... 1 3) 3) 1 3)
Oficinas M ilitares.. . 3) 3) 3) 3> 1

TOTAL

(<») El Coronel de la Comandancia exenta de Ingeniaos del Palacio de Buenayista.
(6) El Coronel Jefe de lás Secciones de Ordenanzas.
<c) No es de la plantilla del Ministerio.
(d) Bibliotecario, un Jefe de la Subsecretaría.
(e) La plantilla del Depósito de la Guerra está incluida en la Administración provincial. 
(/) Pertenecen á las Direcciones generales.
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Ke su m e n  por Armas y Cuerpos deí personal del Miñisferio de la Guerra y sus dependencias.

GENÉRALES, jSFBS Y OFICIALES 
Y sus ASIMILADOS
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TOTAL

Estado Mayor General.................... .................. ................................................... 1 7 7> 3) 3> > 8
Estado Mayor del Ejército................................................... .......................... .. 3) 4 4 5 7 20
Infantería................................... .............. ........................................ .. y> 5 3 10

3 
6
4

11
5

> 29
Caballería ....................................... ................................... > 1 2 11
A rtillería ................................................... ............................................................. 3> 8 6 9 > 2*
In gen ieros............................. .................................... ............................¿ . » 3> 2 8 6 3> 1&
In tendencia ................................. ...................................................... ................. 3> 2 2. 3> »■ 4
c i  • j  j  Ti/r‘vx \ Sección de M edicina........................ ......... 1 1 2 3 2 • » i 

3>
9

Sanidad M ilitar...................... | de Farm acia......................... ! ! . . 3) 3) » 1 1 2
Veterinaria Militar........ ...................................... .............................................. » 3> y> 1 1 3) 2
Cuerpo Jurídico M ilitar.................................................... ...................... .. 3) 3) y> 1 2> 1 3> 2
Equitación Militar ....................................................... .......................... 3> 3> 1 1 3> 2
Clero Cástrense............................... .................................................. .. . 3> 3> » > 1 3> 1
Cuerpo Auxiliar de Oñcinas Militares................... ..• 3) 2 1 1 18 86 53

1 8 19 26 35 57
-

36 182

N ota,—Habrá además el persea al de escribientes del Onerpo Auxiliar de Oñcinas Militares y el de Porteros y Mozos de oña loo 
que sean necesarios para las atenciones del servicio. '

Madrid, 25 de Diciembre de 1912.=»=Aprobado por S. M.—Luque.

¿  WBSIEIttO » l  M ( M m

SEAL OEDEN 
limo Sr.: Vistos los expedientes promo

vidos por los Ayuntamientos de La Al- 
berca, San Clemente, Vindel (Cuenca), 
Redondela (Pontevedra), solicitando aco
gerse á los beneficios de la disposición 
8.‘ de las especiales de la vigente ley de 
Presupuestos, por la que se autoriza al 
Gobierno para concertar con las entida- 
des municipales el pago de sus débitos al 
Tesoro en un plazo que no exceda de 
veinte años; y 

Considerando que las citadas Corpora
ciones han solicitado el concierto dentro 
del plazo fijado en la repetida disposi

ción 8.® especial, y, en la tramitación de 
los expedientes, sé han observado las 
prescripciones de 1̂  Real orden de 29 de 
Mayo último; existiendo por otra parte, 
perfecta conformidad entro la cifra de 
débitos por todos conceptos, que resulta 
de los libros de las oñcinas pro vinciales 
de Hacienda y la que reconocen las Oor- 
poraciones municipales,

S, M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
aprobar los Conciertos solicitados por 
los referidos Ayuntamientos para el pago 
de sus desGabiertos, por todos conceptos, 
al Tesoro, en las condiciones que se de
terminan en el adjunto estado, siendo de 
advertir, que los mencionados conciertos 
quedarán rescindidos desde el momento 
en que dichas entidades dejen de cum

plir los comprom^os contraídos, no in« 
cluyendo en sus presupuejitqs ^r^fi|no8  
y en los demás subsiguiéntes al concier
to las cantidades precisas para el pago de 
ía anualidad correspondiente, ó no ha
ciendo efectivo el importe dé cualquier 
trimestre de la misma, según se dispone 
en la  regla 5.* de la Real orden ya citada, 
sin perjuicio de chniplirsé lo prevenido 
en la  regla 6.  ̂(jp (dicha Soberana disposi
ción.

Lo que de Real orden comunico á V .I  
pará su conocimiento y eféctoa consi
guientes, pk)s guarde á V. I. muchos 
años, Mádrid, 21 de Diciembre de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Subsecretario de éste Ministerio,

^Estado á que se refiere la anterior Beal orden*

ayu n tam ien to PROVINCIA

IMPORTE 
dól presupuestó 

de gastos.

Pesetas. Cts.

IMPORTE 
total del débito.

Pesetas. Cts.

Número 
de añ o  s 

porque 
so, concede 

ol concierto.

IMPORTE
de

cada anualidad. 

Pesetas. Cts.

O B S E R y A C i p N E S

La A lb e rc a . . . . . . . .. Cuenca.. . .  • 13.119,92 17.124,60 20 856,23 / »
San Clemente.... . .. I d e m . . . . . . . . . 59.138,61 27.083,02 9 3.009,22
V indel................... I d e m «. . . . . 2.350,00 1.761,39 15 117,50
Redondela........ . Pontevedra... 72.484,00 13.005,00 3 4.33ú,00

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.=Navárro Reverter.

s m i o  m rüBim
Y BELLAS ABTES
RTCAT.Fî  ÓRDENES 

I limo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante algnna al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 31 de Octu>

bre último, publicada en la GacetA'del 
13 de Noviembre último, para proveer 
una plaza de Profesora numeraria de La
bores de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Gnadalajara, dotada con el 
sneldo>nual de 2^500 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 1.” del Real decreto de 21 de 
Agosto de 1911,

S. M. ^  Rbv (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se declare desierto dicho con* 
curso de traslado.

2.” Que se anuncie dicha plaza ft eon*
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m vso  d« ascenso, por término áe veinte 
días, á contar desde la publicación de 
esta  Real orden en la Gaceta .

8.® Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza per el presento concurso las Prpfor 
acras numerarlas de la Sección de Labo
res de las Escuelas Normales Elementa
les que estén en posesión dol titulo pro
fesional correspondiente.

4.® Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuónta para 
la |*esolución del concurso serán las esta- 
bléóidas en íes artículos 4.®, 5.® y 6.® del 
citido Real decreto; y

5.® Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esá Dirección General, acompá- 
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. L pára su 
conocimiento y dentás ^ c to s .  Dios guar
de á y. L muchos años. Madrid, 4 ,de 
Diciembre de 1912,

'A I S B J L

Señor Director general de Primera énse^
ñanza.

Dmo* Br,: En oum pffl 
lo 2.® del Real decreto de 21 de Agosto 
de 1911,

el Rev (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que se anuncie ñ concurso de tras
lado, por término d e  veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la G a ceta , una plaza de Profeso
r a  numeraria de la Sección de Labores 
de la piscuela ííormajt Superior d e  iSacs- 
tras de Teruel, dotada" con el sueldo 
aipaPdo 2.500 pesetas.

2.® Qi|^ sólp podrán aspirar á esta 
plaza poc el presentq cc^cpreo las Profe- 
aoraa qiimerarias dc la Sección de Labo
res de las Escuelas Normales Superiores 
que estén en posesión del título profesio
nal correspondiente.

1.^ Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
su resolución serán lâ ^̂  por
ios artículos 4.®, 5.® y 6.® del citado Real 
decreto; y

4.® Que lás áiidramfóÉ eléii^n sus ins
tancias á esa Dirección General acompa- 
dadas de sus hójiís dé léíricios por cü>n- 
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . 1. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1912.-̂

ALBA,
Señor Director general de Primera en^

señanza.

por el explorador dinamarquéi Mr. Fdtz 
yon ílolm, y que éste regala ücn destino 
á dicho Museo, segün manifiesía el Di
rector del mismo en comunicación diri
gida á este Ministerio, encareciendo la 
importancia de dicho objeto, merced al 
que han de resolverse problemas arqueo
lógicos interesantísimos respecto á las 
civilizaciones orientales, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que 8® den las gracias á Mr. Fritz 
Ven Holm por su donativo y que se in
serte esta Real orden en la Gaceta  d e  
Ma d h id , como público testimonio del 
aprecio que se haoe de la prueba de amor 
á España que ha dado, aumentando con 
tan curioso ejemplar las ricas coleccio
nes de nuestro Museo ArqueológicOk

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . 1. muchos años. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1912,

   . . a lb a :
^ ñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

4 M K m m

M INISTERIO D E HACIENDA

limo. Sr.: Habiendo ini^esado en el 
Museo Arqueológieo Nacional un vacia
do en yeso de la estela Nestoriana de 
Ohine, de Siam-Fu>*Shensi, descubierta

fe irecc iém  «le Im B eiid ii
y  €lL.mí»e0§

, Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesoréría- de la misma, esta- ̂ 
biecida m. la calle de Atocha, número 16, 
80 verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, ios pagos que 
á continuación se expresan, y que @e en- 
kéguen los vslóres Éiguiehtés:

Dias É, 3 y 4 do Emro dé 1913.
Jíá^o de créditos de ültram ar, if^eooao' 

aidql^pór los Ministerios de la Güiárra, 
Éáinná y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálicoi hasta ®i niMéro 
67.700.

ídem Id. !d. en efectos, hasta el náme 
ro 67.700.

Entrega do hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el nüme-
rb'SSSliJ' ' ' "

Deuda ál 4 por 100 exterior, hasta el afi* 
m x B  9 j o i

Idem de éáfpdiái tírdfisíéiíátói de la 
Deuda amortiaabla ú  o 
das para su canje por sus títulos 
vos, con arreglo á íá Real orden de 14 uS - 
Octubre d© 1901, hasta el número 11.138,

Entrega dé íítüíoS del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por coñyersión de otros 
de Jgüal renta de íás emisiones de 1892- 
1898 y 1899, laciurái pfég#nkdaá f  <30- 
rriontes, hasta el número 13.í§§.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas do títulos de la Deuda amorti- 
zabl© al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
©misión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arré
gle á la Real orden de 14 de Octubre. dé 
láOl, hasta el número 8.089.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 65 millonea 
de reales, facturas presentadas y oo-

Fago de intereses de ínscrípcioiléS del 
semestre de Jtilio de 1883 y anteriores.

Idem dé cárpetás de intereses de toda 
clase de deudas del semestre dé Julio de 
I8i3 y antefioréa á Julio de 1874, reém- 
boíso de títulos del 2 por lOÓ átííórtijsáblfl 
©n todos los sorteos, facturas presentadia 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Cal a por con
versión déi 8 y 4 por 100 interior .y exte
rior.

Entrega de facturas existentes en arca 
de tres llaves, procedentes de creacibuéfi 
conversiones, renovaciones y cánjés,

Madrid, 28 de Diciembre dé 1912.—El 
Director general, Carlos Vergara,

ql 4 ppr 100 interior, ©misión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 26.890.

Pago de caxpetas de conversión de t!- 
lú M  de la Deuda exterior kl 4 por lOÓ en 
otrbé de igaul renta de la Déuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de MaJro y 9 de Agosto d e  18Í8, hasta el 
número 82.406.

de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amox;- 
tizabl® al f  por 100, con la Ley
de 27 de M ár^ de 1900, haétÉ el número 
2^87.

Idem de eohverMón de residuos de íá

MiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BEtlAS ARTES

i^ubsééiréiáiü^á. .
yista la moción elevada á este Ministe^ 

rio por la Real Academia de Bellas Arteé 
de ian  Fernando, proponiendo que sean 
declaradas monumento nacional las Rui
nas de Itálica, librándolas así de todo pe
ligro y de toda perjudicial contingencia 
m  ©1 presente, como de tpdô ^̂ ri 
porvenir, ©n atención "á la íecbión pérdú- 
rabie que entrañan y á los beneficios que 
con sus enseñanzas proporcipnani; oída 
sobre el asunto la Real Academia de la 
Historia, y siendo su dictamen de com
pleta conformidad Con lo propuesto por 
la de Bellas Ahea de San Fernando,

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que sean declaradas inonúmeiítq 
nacional las Ruinas de Itálica, quedando 
bajo la protección del Estado, y la inine- 
diata inspección de la Comisión provin
cial dé Éonu montos histÓricÓi y ártísti- 
eos de Sevilla. '

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministró, lo digo á  
V. S, para su conocimieníó y efectos. Dios 
guarde á  V. S. muchos años. Madrid, Ip 
de Diciembre d e  I 9 1 2 . ' 7 - E l  Subsecretario, 
Rivas.
Señor P r e s id i e  J a  Qomisión mixta 

organizidorit Sé fifis proVipciales de 
Monuméutdis.


